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EDICTO

CONCURSO ESPECÍFICO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO 
NÚMERO 41101 DE JEFATURA DE SECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO ESPECÍFICO ABIERTO A OTRAS ADMINISTRACIONES.

La Comisión Técnica de Valoración del concurso específico para la provisión del 
puesto de trabajo número 41101 de Jefatura de Sección de Bienestar Social, por el 
sistema de concurso específico abierto a otras administraciones, en su reunión del día 
13 de octubre de 2025, ha procedido a la valoración de los méritos específicos y ha 
otorgado las siguientes puntuaciones:

 María Eugenia Grané Teruel (única concursante):

1. Memoria: 20,50 puntos.

2. Entrevista: 12,50 puntos.

Sumadas las puntuaciones de los méritos generales y de los méritos 
específicos, la concursante ha obtenido una puntuación total de 87,50 puntos, según el 
siguiente detalle:

1. Méritos generales: 54,50 puntos.

2. Memoria: 20,50 puntos.

3. Entrevista: 12,50 puntos.

La concursante dispone de un plazo de cinco días hábiles para formular las 
reclamaciones que considere oportunas a sus intereses.

Si se presentasen reclamaciones serán resueltas por esta Comisión Técnica de 
Valoración. Y en el supuesto de que no se presentasen, la puntuación provisional 
devendrá definitiva y la Comisión Técnica de Valoración propone se adjudique el puesto 
número 41101 de Jefatura de Sección de Bienestar Social a Dª MARÍA EUGENIA 
GRANÉ TERUAL.

Lo que se hace público para general conocimiento de las personas interesadas.

Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica.

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
Fdo. María Jesús González Fernández Fdo. María Teresa Gambín Pallarés

(Documento firmado digitalmente)

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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